
 

MEMORIA DEL EJERCICIO 2023-2024 
 

Señores Accionistas: 
 
 De conformidad a lo dispuesto en el Código Civil Paraguayo y a lo estipulado 
en los Estatutos Sociales de la Compañía, presentamos el resumen de la gestión 
correspondiente al 48° Ejercicio Fiscal cerrado al 30 de junio de 2024, de 
Aseguradora Paraguaya S.A.E.C.A. (ASEPASA). 

 
 Es un verdadero placer presentar nuestra memoria anual correspondiente, 
destacando sin ningún lugar a dudas el hecho más relevante de nuestra gestión en 
este último ejercicio que es la utilidad generada por nuestra compañía, que fue de 
Gs. 5.592 millones de guaraníes, que incluye resultado técnico positivo. La utilidad 
mencionada es el reflejo de todo lo que estamos trabajando en la compañía, como 
ser mejoras de la suscripción de riesgos, con la implementación de nuevas 
soluciones tecnológicas para mejorar la experiencia del cliente y la eficiencia 
operativa.   
 
 En el presente ejercicio hemos realizado también una depuración de cartera 
deficitaria, impactando esto de manera positiva en los resultados ya mencionados.  
La Compañía ha optimizado también el proceso de evaluación de riesgos, teniendo 
bien claro los riesgos asumidos, y el asesoramiento correcto a nuestros 
asegurados.  
  

La facturación en primas netas es de Gs. 62.069.564.089 y en lo que 
respecta a las primas devengadas se registró un total de Gs. 77.156.555.004.  
 
 Los siniestros pagados han tenido una disminución en comparación con el 
ejercicio pasado cerrando este año en Gs. 34.628.470.219, y el anterior en Gs. 
44.218.567.812. Nuestros principales ratios fueron muy buenos, obteniendo un 
ratio combinado positivo, con una siniestralidad controlada y estable. 
 
 Respecto a los RR.HH. hemos apostado a la capacitación permanente de 
los mismos, en aspectos técnicos, legales, y de cumplimiento. 
 
 La estructura organizativa de Aseguradora Paraguaya S.A.E.C.A refleja una 
clara división de responsabilidades y autoridad, el Directorio dentro de sus 
atribuciones, establece su nómina gerencial acorde a los criterios de 
proporcionalidad recomendados y a la comprensión del contexto interno de la 
compañía. 
  

Atentamente. 
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